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Racionamiento para cartillas inscritas 

e« esta capital correspondiente a la 

Pmera yjegunda semanas del mes 

de Jal io « 

A partir del día 4 de los actuales 
j hasta el 13 de los mismos, p o d r á re-
jarse de los establecimientos de 
i marinos en que se encuentren 
fritas las Cartillas Individuales de 
^lonamiento, el correspondiente a 

• Y 2.a semanas del mes actual 

^ a l en vigor). 
co racionamiento de m e n c i ó n 
v o n ^ ? de los siguientes ar t ícu los 
- cuantia por cartilla: 

Ración por cartilla: 
a) Personal adulto. 

^CElTE.__i^ i i tro.-preci0 de ven-
^ Pesetas l i t r o_ I rnpo r t e de la 

ia H ¿,4) pese tas . -Cupón n.0 I I de 
imanas. 

MANTECA.—100 gramos.—Precio 
de venta 15,50 pesetas kilo.—Impor
te, la rac ión 1,55 pesetas .—Cupón 
n.0 I I de la 55 semanas.. 

PATATAS.— 2 kilogramos. - P r e 
cio de venta, 1,45 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 2,S0 pesetas.-
Cupón n ú m e r o IV de la 54 y 55 
semanas. 

AZUCAR.— 500 gramos.— Precio 
de venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,70 p e s e t a s . - C u p ó n 
n ú m e r o V de la 54 y 55 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas.—Guppn nú 
mero 124 de Varios. 

CHOCOLATE. -200 gramos.-Pre-
cío de venta 8,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión 1,70 pesetas m á s 
impuesto de t imbre ,—Cupón n ú m e 
ro 125 de Varios. 

b) Personal infantil . 
ACEITE.—Va l i t ro . -Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Impotte de la 
rac ión 2,20 pesetas .—Cupón n ú m . I I 
de la 54 y 55 semanas. 

AZUCAR.--500 gramos.—Precio de 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,70 pesetas .—Cupón nú
mero V de la 54 y 55 semanas. 

P A T A T A S . - 2 kilogramos. - Pre 
cío de venta 1,45 pesetas k i lo —Im
porte de la rac ión , 2,90 pesetas.— 
Cupón nún í e ro I i r de Ja 54 y 55 
semanas. 

JABON. -200 gramos.-Precio de 
venta, 3,75 pesetas k i lo . —Importe de 

la ración, 0,75 p e s e t a s . - C u p ó n n ú 
mero 112 de Varios. 

LECHE C O N D E N S A B A . - 4 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote .— 
Importe de la rac ión, 14,20 pesetas. 
— Cupón n ú m . V de la 54 y 55 sema
nas. 

HARINA DE ARROZ!. - 2 kilos. 
— Precio de venta, 3,00 pesetas k i l o . 
—Importe de rac ión, 6 pesetas.-Cu
pón n.0 I de la 54 y 55 semanas. 

Losa r t í cu los de LECHECONDEN-
SADA Y HARINA D E ARROZ en el 
racionamiento infant i l , serán sumi
nistrados" ú n i c a m e n t e para aquellas 
cartillas que se encuentren inscritas 
a efectos de estos ar t ículos , en susti
tuc ión de A z ú c a r o Pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t ícu los cuya adqu is ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, se rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. 

Los cupones que justifiquen la 
retirada de este racionamiento por 
parte del personal beneficiario, se
r á n entregados en esta Delegación 
Provincial y en su Sección de A v i 
tuallamiento, durante las horas de 
oficina del día 14 de los corrientes. 

Lo qne se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 1.° de Julio de 1944. 
2352 El Gobernador-Delegado, 
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•Racionamiento para persanal adheri

do a EconomatQS Mineros de esta Pro

vincia correspondiente a l mes de Jul io 

Por el Negociado de Economatos 
Preferentes de esta Delegación, se 
c u r s a r á n a los Sres. Jefes de Econo
matos Mineros de esta Provincia, las 
instrucciones precisas para la reali
zación del racionamiento correspon
diente al mes de Julio, el cual cons
ta rá g loba lmeníe de los siguientes 
ar t ículos y m ó d u l o s por Cartilla. 

Ración por cartilla: 
a) Personal adulto. 

ACEITE.—1 l i t ro—Precio dé ven
ta, 4,30 pesetas litro.—Importe de la 
rac ión , 4,30 pesetas. 

TOCINO.— 500 gramos. — Precio 
de venta. 9,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 4,50 pesetas. 

PATATAS. — 6 kilos.—Precio de 
venta, 1,35 pesetas k i lo . —Importe de 
la ración, 8,10 pesetas. 

AZUCAR.— 750 gramos. — Precio 
de venta, 3,20 pesetas.—Importe de 
la ración, 2,40 pesetas. 

JARON.—400 gramos para perso
nal obrero minero.—Precio de ven
ta, 3,25 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 1,30 péselas.—200 gramos 
para familiares.—Precio de venta, 
3,25 pesetas kilo.—Importe de la ra
ción, 0,65 pesetas. 

RACALAO—100 gramos.—Precio 
de venta, 8,60 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,86 pesetas. 

b) Personal infantil . 

A C E I T E . - 1 l i t ro . -P rec io de ven
ta, 4,30 pesetas l i t ro,—Importe de la 
r ac ión , 4,30 pesetas. 

AZUCAR.—750 gramos. — Precio 
de venta, 3,20 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,40 pesetas, 

JARON —400 gramos—Precio de 
venta, 3,25 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 1,30 pesetas. 

LECHE CONDENSABA.—8 botes. 
— Precio de venta, 3,55 pesetas k i lo , 
—Importe de la rac ión, 28,40 pesetas. 

HARINA.—4.000 gramos.-Precio 
de venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 8,00 pesetas. 

Los a r t ículos LECHE CONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona
miento infanti l serán suministrados 
ú n i c a m e n t e para aquellas caí tillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos ar t ícu los en sus t i tuc ión de 
Azúcar o Pan. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, España 3̂  su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista> 

León, 1.° de Julio de 1944. 
2352 El Gobernador civil-Delegado 

o 
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Innía Provincial de Precios 
Precios del p a n para Economatos 

mineros 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace púb l i co que, durante el 
p róx imo mes de Julio, el pan que 
suministren los Economatos Mine
ros al personal abscrito a los mis
mos, se a justará a los precios si
guientes: 

150 gramos, familiares de mine
ros, 0,25 ptas. 

200 id. , hijos de mineros (niños) , 
0,35 ptas, 

450 gramos, obreros mineros, 0,75 
pesetas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 30 de Junio de 1944. 
E l Gobernador civil-Presidente, 
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Oeste taca; 1.000 metros al Norte 10° 
y se colocará la 5.a estaca; 1.000 nie 
tros al Oeste 10° Sur, para cerrar el 
pe r ímet ro con el punto de partj^ 
de la estaca auxiliar. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de-
pósito preveuido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Deere-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la-concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.844 
León, 12 de Junio de 1944.—Celso 

R, Arargo. " 2148 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero íefe del Distrrto M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Mén

dez Esnal, vecino de Toreno del Sil, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 3 del mes 
de Junio, a las diez horas treinta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 200 pertenencias pa
ra la mina de wolframio y otros l la
mada Méndez, sita en el paraje Vega 
de los Molidos, t é rmino de Espino
so, Ayuntamiento de Los Rarrios de 
Salas. 

Hace la des ignación de las cita
das 200 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte verdadero se 
t o m a r á como punto, de partida la 
estaca auxiliar del registro minero 
denominado Begoña , con el ¡número 
de expediente 10.750, y desde él se 
m e d i r á n sucesivamente 500 metros 
al Norte 10° Oeste y se colocará la 
1.a estaca; 2.000 metros al Este 10° 
Norte y se colocará la^ 2.a estaca; 
1.500 metros al Sur 10° Este y se co
locará la 3.a estaca; 1.000 metros al 

. Oeste 10° Sur y se colocará la 4.a es-

Difisión Hidránlica {jelNoriede España 
Aguas terrestres Concurso de proyectos 

A N U N C I O 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: D. Leopol
do Méndez Mantaras. 

Clase de aprovechamiento: Riego de 
terrenos. 

Corriente de donde se derivan: Arro
yo de las^Veigas. 

Cantkiad de agua que se solicita: 
Cincuenta litros por segundo. 

T é r m i n o municipal en que radican 
las obras: Vega Je Valcarce (León). 
Se abre un plazo que terminara a 

las trece horas del día en q»* « 
cumplan treinta naturales, contán
dolos a partir de la fecha de puJM j 
cación del presente anuncio en 
Boletin Oficial del Estado, duranf^ 
cual, y en horas hábiles, deberá^ 
peticionario presentar el proyec ^ 
las . obras en las oficinas de 
Divis ión Hidrául ica , sitasen ^ 
admi t i éndose también en w -
mas, y durante el plazo AÍa^oob. 
proyectos que tengan el mis!1 i£ld;,, 
jeto que el de la petición anun 
o sean incompatibles con el. 
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1 

^ los proyectos, qde se presenta-
-n p0r duplicado y suscritos por el 

¡ocfeniero de Caminos, se acompa
ñará por separado instancia suscrita 
por el peticionario, formulada y do
cumentada con estricta sujeción a 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
peal Decreto-Ley de 7 de Enero, nú 
mero 33, de 1927 (Gaceta del 8). 

Oviedo, o de Junio de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val -
dés. 

2113 Núm. 367.—64,50 ptas. 
o 

o o 
Habiéndose formulado la pet ic ión 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: Minas y 
Ferrocarril de Utrillas, S. A. 
Clase de aprovechamiento: Lava

do carbón. 
Cantidad de agua que se solicita: 

Cien litros por segundo. 
Corriente de donde se deriva: Río 

Las Arregadas, tomadas en el canal 
de riego de una finca propiedad de 
la Sociedad peticionaria. 

Término municipal en que radi
can las obras: Vil labl ino (León). 

Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan, treinta naturales, c o n t á n 
dolos a partir de la fecha de publ i 
cación del presente anuncio en el 
Meün Oficial del Estado, durante el 
cual, y en horas hábi les , deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i 
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mis-
•"as, y durante el plazo fijado, otros 
Proyectos que tengan el mismo obje-
t0 que el de la petición anunciada, 
osean incompatibles con él. 

A los proyectos, que se presentá
is P,or duplicado y suscritos por 

oeniero de Caminos, se acompa
sa, por separado, instancia formu-Sy doputllRntada con estricta su-
I 2 D ^ Prevenido en el a r t ícu lo 
ro n o í f ' D ^ e t o - L e y de 7 de Ene-

33, de 1927 (Gaceta del 8). 
UMedo 21 de Junio de 1944.-E1 Sero Jefê  Jose González Valdés. 

64,50 ptas. Núm. 366. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario ^ h II r " ' " ^ ' n a r i o 

Arante 0 ^ maniflesto al Publico 
i Sec: 
á m e n t e 

e un plazo de quince días, en 
* r i * d e l j u n t a m i e n t o , 

con sus justificantes. 

las cuentas municipales correspon
diente al pasado ejercicio de 1943, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu-^ 
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

Valdeamario, 19 de Junio de 1944.-
El Alcalde. Manuel Diez. 2291 

Ayuntamiento de 
Graja l de Campos 

Ignorándose el paradero del mozo 
del reemplazo de 1945, Daniel Máxi
mo de Cea Alvarez, perteneciente a 
este Ayuntamiento, se le cita por 
medio del presente, para que com
parezca en esta Casa Consistorial, 
por sí o legalmente representado, en 
el plazo de diez días, adv i r t i éndo le 
que, de no comparecer, será decla
rado prófugo, p a r á n d o l e los d e m á s 
perjuicios a que haya lugar. 

Grajal de Campos, a 24 de Junio 
de 1944.—El Alcalde, Fernando Gue
rrero Gómez. 2318 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación, y cierre del mismo, ni 
tampoco al de clasificación y decla
rac ión de soldados, el mozo Pedro 
Silva J iménez , gitano, natural de 
Cueto, de este Municipio, n i persona 
que les represente, se le da un plazo 
de quince días para que se persone 
en esta Casa Ayuntamiento a fin de 
ser tallado y reconocido, pasado el 
'cual, si no comparece, será declara
do prófugo. 

Sancedo, 28 de Junio de 1944.—El 
Alcalde, Federico Santalla. 2317 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

No habiendo comparecido en este 
Ayuntamiento al acto de la clasifi
cac ión los mozds pertenecientes al 
reemplazo de 1945, José Rodr íguez 
González, hijo de Santiago y de Asun
ción, y Secundino Porto González, 
de Dionisio y de Pilar, por el pre
sente se les notifica que se les ins
truye expediente conforme a lo pre
venido en el ar t ículo 151 del Regla
mento Provisional para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejérci to. 

La Robla, 26 de Junio de 1944 — 
E l Alcalde, (ilegible). , 2306 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Las cuentas de este Ayuntamiento 
correspondientes a los ejercicios 
de 1936 al 1943, ambos inclusive, 
han sido aprobadas provisional
mente y sin responsabilidad alguna 
para los cuentadantes en ellas inte
resados, eñ sesión extraordinaria del 
día 28 de Mayo ú l t imo. 

Lo hago púb l i co en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento de los interesados y del 
púb l ico en general. 

Quintana y Congosto, 27 de Junio 
de 1944.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 2321 

Ayuntamiento de 
L a g u n a de Negrillos 

Por tercera y ú l t ima vez se requie
re a todos propietarios de fincas r ú s 
ticas radicantes en este t é rmino m u 
nicipal que no hayan presentado las 
declaraciones duplicadas que han 
sido interesadas para la fo rmac ión 
del nueVo amillaramiento, para que 
en uh plazo improrrogable de quin
ce días, presenten en este Ayunta
miento dichas declaraciones, en los 
modelos que al efecto les se rán faci-
litaidos; bien entendido que el que 
deje transcurrir este ú l t imo plazo 
sin cumplimentar lo que se les or
dena, se a t e n d r á n a las responsabi
lidades que de ello se deriven. 

Laguna de Negrillos, 27 de Junio 
de 1944.—El Alcalde, Fernando V i -
llastrigo. 2314 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

No habiendo comparecido a n in 
guno de los actos de\alistamiento, 
rectificación, cierre definitivo y de
c larac ión de soldados, los mozos que 
luego se d i r á n , correspondientes al 
reemplazo de 1945, a medio de la 
p r e s é n t e s e les cita, l lama y empla
za para que en el plazo de quince 
días se personen en esta Alcaldía , 
con el fin de clasificarles con arre
glo a la Ley, pues de no hacerlo así, 
se a t e n d r á n a las responsabilidades 
que en derecho proceda. 

Mozos 
José Franco F e r n á n d e z , hi jo de 

José y de Amelia. 
Juan Manuel Méndez García , de 

Luis y María . 
Puente de Domingo Flórez, 19 de 

Junio de 1944.-E1 Alcalde, Salvador 
F. Marva. 2304: 



Administratión de luslitia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a cuantas personas resulta
ren con daños y lesiones con motivo 
del accidente ocurrido al chocar un 
c a m i ó n M . 37.144 con el au tobús del 
servicio públ ico de viajeros de León 
a Trobajo L E 3.513. sobre las quin
ce veinte horas del día 5 de Mayo de 
1943 a la entrada del Puente de San 
Marcos, con el fin de que presten de
c la rac ión en el sumario que por tal 
hecho se instruye con el n ú m e r o 16 
de 1944 y serles ofrecido el procedi
miento, en tendiéndose por hechas 
tales acciones si no verifican su pre
sentac ión en el plazo antes dicho y 
les pa ra rá el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en León a 27 de Junio de 
1944.—Agustín B. Puente.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

2334 
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Don Agustín B, Puente Veloso, Juez, 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza al inculpado José Boix A l -
tamira, de 35 años , casado, hijo de 
Natalio y Antonia; natural de Saba-
dell, vecino ú l t i m a m e n t e de esta 
ciudad, hoy en ignorado domici l io , 
para que en t é rmino de ocho días 
comparezca en este Juzgado de ins
t rucc ión a prestar dec la rac ión y res
ponder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se instruye por 
desobediencia a la Autoridad Judi
cia l con el n ú m e r o 127 del corriente 
año ; aperc ib iéndole que si no lo ve
rifica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar, 

Dado en León a 27 de Junio de 
1944. —Agustín B. Puente.—El Secre
tario judicial , Valentín F e r n á n d e z , 
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hoy en ignorado domici l io y para-, 
dero. para que en t é rmino de ocho 
días, comparezca.ante este Juzgado 
á e ins t rucc ión a prestar dec la rac ión 
en el sumario que instruyo cpn el 
n ú m e r o 235-1943, por cohecho, esta
fa y otros en las oficinas de la Dele
gación de Abastecimientos y Trans
porte de esta ciudad; aperc ib iéndole 
que si no comparece, le pa ra r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León a 26 de Junio de 
1944.—Agustín B. Puente.—El Secre
tario jud ic ia l , Valentín Fe rnández . 

2332 

Juzgado municipal de León 
Con Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú 
mero 183 de 1944, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinti trés de Junio de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro; el Sr. don 
Lisandro Alonso Llamazares, Juez 
municipal accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Alejandro Campos de Ramí
rez y Rafael Campos de Ramírez , 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya constan en autos por estafa 
a la Compañ ía de la RENFE, ha
biendo isido parte el Ministerio Fis
cal; 

Fallo: Que debo conder íar y con
deno a los denunciados Alejandro 
Campos de Ramírez y Rafael Cam
pos de Ramírez , a la pena de 30 c|ías 
de arresto menor, a cada uno, in -
denizac ión c iv i l de 23 pesetas 45 
cént imos , igualmente a cada uno de' 
elloSi importe de los suplementos 
que obran en los autos y al pago de 
las costas del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini-
itivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso. 
—Rubricado. 

, F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Cédula de emplazamiento 
En méri tos d é l o dispuesto por el 

Sr. Juez en funciones de este Juz 
do, en providencia, fecha de hoy en 
autos de demanda de pobreza enta 
blada por D.a Domitila García Sola 
res, para en su día litigar, entre otros 
contra los herederos de D. Francis
co de Cossío García y de los de Eu 
sebio de Cossío y Cossío, vecinos que 
han sido de esta Villa, por 'ésta se 
les emplaza para que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan a 
contestarla ante este Juzgado, en 
donde obran las copias de la deman
da, bajo el apercibimiento del per
juicio a que en Derecho haya lugar. 

Dado en Riaño 27 de Junio de 
1944.—El Secretario judicial, Felipe 
F e r n á n d e z . . 2326 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
Y para que sirva de notif icación a 

los demandados y condenados Ale-
de ins t rucc ión de la ciudad de 1 jandro Campos de Ramírez y Rafael 
León y su partido. j Campos de Ramírez , expido y firmo 
Por el presente se cita, l lama y | el presente en León, a veinticuatro 

, emplaza a Luis Marín Asenjo, de 56 de Junio demi l novecientos cuarenta 
años , casado, hijo de Luis y Teresa,1 y cua t ro .—Jesús G i l . - V . 0 B.0: E l 
natural de Zaragoza, vecino últ ima- Juez municipal , Lisandro Alonso, 
mente de León, Avenida de Roma, 9, \ 2311 

Requisitoria 
Guillermo Martínez Salvador, hijo 

de Isidoro y de Rosa, natural de Va
lencia de Don Juan (León), de esta
do soltero, de 21 años de edad, do
mic i l io ú l t i m a m e n t e én su natura
leza y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta de León, núm.,59, para su 
destino a Cuerpo comparecerá den
tro del t é rmino de treinta días en el 
Juzgado del Regimiento Infantería, 
Burgos, u ú m . 36, ante el Juez ins
tructor D. Víctor Suáñez Pacios, ca
p i tán de Infantería, con destino en 
el Regimiento Infaníería Burgos, nú
mero 36, de guarnición en León, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

León, 27 de Junio de 1944. - El 
Juez Instructor. Víctor Suáñez Pa
cios. 2331 

Manuel Alvarez Diez, de 32 años 
de edad, sin profesión, de estado sol
tero, natural de Noceda del Bierzo 
(León) y ú l t imamente domiciliado 
en Pontevedra, hijo de Domingo y 
de Asunción, comparecerá ante el 
Capi tán de Caballería D. Juan Agua
do Vil lalba, Juez instructor del Juz
gado Mil i tar . Eventual de Falencia, 
sito en el Gobierno Militar, en ^ 
plazo de quince días, a contar ae 
pub l i cac ión de este Edicto, a ete J 
de notificación de conmutacio 

PeDado en Falencia, a v ^ * * ^ 
de Junio de m i l novecientos t 
ta y c u a t r o . - E l Capitán Jue 
tructor, Juan Aguado,—^1 J 0 1 
r io, Olegario de Castro. 


